
 

 

 
 
 

MISIÓN DIPLOMÁTICA DE PALESTINA EN COLOMBIA 
ESTADO DE PALESTINA 

Las puertas coloniales que rodean a los campos de olivos reflejan la magnitud de la discriminación racial 

expansionista 

                          Traducción no oficial 

En una escena que se repite todos los años antes de la cosecha de aceitunas, las Autoridades israelíes han impuesto 

fuertes restricciones al movimiento de los ciudadanos palestinos hacia sus plantaciones de olivos, pidiéndoles una 

especie de “visado de turismo” para poder acceder a sus tierras, trabajar en ellas y recoger las aceitunas, solo por 

unas horas o en días específicos. Las Autoridades israelíes escriben en los permisos mencionados, los nombres de 

las colonias y pasos que rodean a los campos agrícolas, determinando el lugar por el cual entra cada ciudadano 

palestino a su tierra, ya sea una colonia o el muro de anexión.  

Esta situación ha sido resumida el día de hoy en un informe civil del periódico Al-Quds (Jerusalén), que expresa la 

profundidad de la discriminación, el racismo y la abominable política practicada por el Gobierno israelí y sus 

distintos brazos en contra de los desarmados ciudadanos palestinos. Dichas prácticas son llevadas a cabo no solo 

con el fin de robar las tierras del Estado de Palestina, sino también para acabar con la relación entre los palestinos 

y su tierra natal, su cultura e historia, al imponer una serie de medidas represivas y punitivas que acaban con su 

presencia y su economía.  

El Ministerio de Exteriores y Expatriados condena en los términos más enérgicos las políticas y acciones de Israel 

durante la temporada de cosecha de aceitunas que impiden el libre acceso de los palestinos a sus tierras, por lo que 

hace un llamado a las Organizaciones de los Derechos Humanos competentes, a documentar todos los detalles de 

estos crímenes y darles seguimiento en la ONU y los respectivos Tribunales Internacionales.  

Ciertamente las medidas adoptadas diariamente por Israel en contra de los ciudadanos palestinos, las prácticas de 

las bandas de colonos y del ejército israelí en los puntos de control y en las entradas de las colonias, reflejan la 

realidad de la solución que propone. Dicha solución consiste en tratar la Causa del Pueblo Palestino simplemente 

como el problema de una población que vive en guetos de los cuales no puede salir ni entrar sino con permisos 

especiales expedidos por el Gobierno israelí, que es el mismo que impone el sistema apartheid.  

 


